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Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Cerro de Pasco, 22 de junio de 2026
[bookmark: _GoBack]
OFICIO MÚLTIPLE Nº                       -2026-GRP-GGR-GRDS-DRECCTD-UGELP.
Señor (a): DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL SECUNDARIA DE LA PROVINCIA DE PASCO


Presente. -

Asunto	: Convocatoria a la I Evaluación Local de Logros de Aprendizaje (ELLA) 2026 de carácter Censal para el 2do Grado de Secundaria

Referencia	     : a) Resolución Ministerial N° 285-2026-MINEDU
		 b) Oficio Múltiple N° 0125-2026-GRP-GGR-GRDS-DRECCTD-UGELP 

Es grato dirigirme a ustedes para expresarles un cordial saludo institucional a nombre de la Unidad de Gestión Educativa Local de Pasco.

Con el propósito de verificar de manera integral los logros de aprendizaje en nuestra provincia, se convoca de forma oficial y obligatoria a la I Evaluación Local de Logros de Aprendizaje (ELLA) 2026, que se ejecutará el próximo viernes 10 de julio, bajo las siguientes disposiciones de cumplimiento estricto: 
1. Carácter Censal Provincial: A diferencia de procesos anteriores focalizados, esta evaluación es estrictamente censal. Se convoca a todas las Instituciones Educativas de la provincia de Pasco; es obligatoria la participación del 100% de estudiantes matriculados en el 2do grado de secundaria, sin excepción. 
2. Horario Estricto y Sedes: Para asegurar las condiciones óptimas del proceso, los equipos directivos garantizarán la máxima puntualidad en las sedes distritales (según la distribución detallada en el anexo adjunto), bajo el siguiente bloque horario: 
· Ingreso de estudiantes a las sedes: 08:45 a.m.
· Inicio de la prueba: 09:10 a.m. en punto.
· Duración de la evaluación: 2 horas cronológicas.
3. Responsabilidad Directiva: Los directores asumen el deber de coordinar previamente con los padres de familia para garantizar la asistencia masiva, oportuna y ordenada de sus estudiantes a las sedes distritales asignadas.
4. La UGEL Pasco desplegará aplicadores oficiales debidamente capacitados. Los directores deberán brindarles todas las facilidades de acceso, seguridad y soporte logístico para el desempeño de sus funciones. 
Seguros de contar con su liderazgo y compromiso en favor de la educación de nuestra provincia, quedo de ustedes expresándoles las muestras de mi especial consideración. 
Atentamente,
C.c.
Archivo
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